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Visto: El expediente N" 349 del 18 de Febrero del2020, que contiene solicitud, recibode pago No 0035737, requisitos para Ia Autorización de Dirección Técnica, formato D, RUC y
documentación del Químico Farmacéutico, presentado por el Representanie leját WILVERD
GAPQUEQUI BAI'.,TISTA y la Químico Farmacéutico KARTNA ANDREA VILLASANTE
BARRIOS con CQFP No 16f 07 de MEDIGAP SOCIEDAD ANONTMA CERRADA, cuyo nombre
comercial es FARMACIA MEDICAP, sobre AUTORIZACIóru SnrulTARtA Oe OíCeCtréÑ
fÉCru¡Ce del mencionado Establecimíento Farmacéutico;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente de visto, el recurrente solicita AUTORlzAclót¡ sRt*llTARlADE DIRECCIÓN TÉCNICA dC IA QUIMiCO FATMACéUtiCO KARINA ANDREA VILLASANTE
BARRIOS con CQFP No 16107, en el horario de labor de lunes a viernes de 0G:00 a 12:A0horas, en la FARMACIA MEDICAP, con Registro tJnico del Contribuyente RUC No20603792671, sito en Ia Av. DanietAlomias Robles-N" gzo, Distrito de Juliaca, Érovincia de San
Rornán, Regíón Puno, con horario de funcionamiento de lunes a viernes de 06:00 a 12:OO horas;

Que, habiendo sido evaluada la documentación presentada por el Área deAutorizaciones Sanitarias de Establecimientos Farmacéuticos, se concluye que et expediente seencuentra conforme según,los requisitos previstos en la norma vigente, por Io que esprocedente la Autorización Sanitaria de Dirección Técnica, el mismo qi,e s. acredíta a folios
diecisiete en el Informe de evaluación N' fi-2020 de fecha 27 de Marzó del202a, d;l'Á*"; ;;Autorizaciones sanitarias de Estableoimientos Farmacéuticos;

Que, atendiendo a lo soficitado al Área de Autorizaciones Sanitarias deEstablecimientos Farmacéuticos, en aplicación al título lll, artículo 160, del Decreto Suprerno No014-2011-SA RegJamento de Establecimientos Farmacéuticos, modificado por Decreto
Supremo N" 002-2012*SAr'Decreto Supremo N'033-2014-SA y Decreto Supremo Ñ; OtO-Zolg-
SA,. Decreto Supremo N" 016-2011-5A Reglamento pur, *t Registro, bontrol y Vigilancia
sanitaria de los Productos Farmacéuticos, DiJpositivos ir/édicos y productos Sanitários, TextotJnico ordenado de la Ley N' 27444 r-áy'Oer Procedimiento Administrativo General, aprobado
mediante el Decreto Supremo N" 004-20ig-JUS, elArt. No 18.2 modificado por elArt 20 del D.L.
No 1272;
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De conformidad con la Ley No 27783 Ley de Bases de las DescentralizaciÓn modificada

por Ley No 28379; Ley No 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada y

complementada por Leyes No 27902, 28013, 28161,28926,28968 y 29053; _Resolución
Ministerial No 405 - 2005/MINSA que reconoce a las Direcciones regionales de Salud como

única autoridad en salud en cada Región, en uso de las atribuciones conferidas en la

Ordenanza Regional N" 012-2014-GRP-CRP, que aprueba la modificaciÓn del Reglamento de

Organización y Funciones de la Dirección Regional de Salud Puno;

A propuesta del Área de Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos Farmacéuticos
y visto bueno de la Dirección de Control y Vigilancia Sanitaria;

SE RESUELVE:

Artícuto 1".- AUTORIZAR LA DIRECCIÓN TÉCNICA de la Químico Farmacéutico

KARINA ANDREA VILLASANTE BARRIOS con CQFP No 16107, en la FARMACIA
MEDICAP, con Registro Único del Contribuyente RUC N'20603792671, sito en la Av. Daniel

Alomias Robles N" 926, Distrito de Juliaca, Provincia de San Román, RegiÓn Puno, en el

horario de labor de lunes a viernes de 06:00 a 12:00 horas.

Artículo 2".-El incumplimiento de las normas establecidas dará lugar a la aplicaciÓn de

las medidas de seguridad sanitaria y sanciones administrativas preceptuado en la Ley N' 29459
"Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios".

Articulo 3'.- Notificar la presente Resolución Administrativa a los interesados y a la
Dirección de Control y Vigilancia Sanitaria de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, lnsumos
y Drogas, para su conocimiento y fines consiguientes.

Artículo 4o.- Disponer, la publicación de la presente Resolución Administrativa en la
página web de la Dirección Regional de Salud Puno.

Registrese, Com uníquese y Cúmplase,

DIBECCION HEGIONAL DE SALUD PUNO
CERTIFICO:gueel presente documento es

REEP/MEFP/OVYZ/ MKHM


